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surtan los términos respectivos.

Cordialmente,

Daniel Ospina Barrera
CC. 1.117.529.128 de Florencia - Caquetá
T.P. 316288 del H. C.S. de la J. 
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Señor 

JUEZ ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

CURILLO - CAQUETÁ 

E. S. D. 

 

 

PROCESO:  PROCESO VERBAL RESOLUCION CONTRATO DE 

COMPRAVENTA 

DEMANDANTE: MOISES MONTAÑEZ VAQUIRO 

DEMANDADO: KELLY YOHANNA ARTUNDUAGA RODRÍGUEZ 

RADICADO:  18205408900120210007400 

 

 

ASUNTO:   CONTESTACION DE DEMANDA Y EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

 

DANIEL OSPINA BARRERA, identificado como aparece al pie de mi firma, abogado en 

ejercicio, portador de la tarjeta profesional 316288 del Honorable Consejo Superior de 

la Judicatura, obrando en representación de los demandados KELLY YOHANNA 

ARTUNDUAGA RODRÍGUEZ y CESAR AUGUSTO LOPERA LOPEZ, previo mandatos 

conferidos y aceptados, me dirijo a su digno despacho con el fin de presentar 

CONTESTACION DE DEMANDA Y EXCEPCIONES DE MÉRITO con fundamento en el 

artículo 96 del CGP, y dentro de los términos de ley.  

 

I. FRENTE A LOS HECHOS 

 

Hecho Primero 

“Mi poderdante, el señor MOISÉS MONTAÑEZ VAQUIRO a través de documento 

de compraventa de un predio comercial ubicado en zona rural del municipio 

de Curillo – Caquetá, firmado por El y por los DEMANDADOS los señores KELLY 

YOHANA ARTUNDUAGA RODRÍGUEZ y CESAR AUGUSTO LOPERA LÓPEZ, el día 15 

de enero de 2016 y con diligencia de presentación personal ante el Juzgado 

Único Promiscuo Municipal de Curillo – Caquetá, adquirieron el predio 

comercial denominado VERANOS PISCINAS, ubicado en el KM 31 vía Curillo - 

Florencia vereda el libertador jurisdicción del municipio de Curillo - Caquetá, el 

cual cuenta con una extensión de 7.500 mts2 aproximadamente y con sus 

linderos plenamente establecidos dentro del contrato en mención. Se aclara, 

que al momento de la entrega del inmueble a mi prohijado, este contaba con 

una extensión menor a la pactada en la promesa de compraventa.” 

 

Consideraciones: 

Es parcialmente cierto, hay unas verdades a medias, por lo que se debe 

puntualizar que: 

1. El citado documento es de promesa de compraventa, como acto preparatorio 

a una futura compraventa, del que no se cumplen con las solemnidades que la 

ley exige para su validez. En su cuerpo, al contrato firmado por las partes se le 

dan las dos denominaciones (de venta de un lote y de promesa de 

compraventa), sin embargo, es necesario hacer claridad en que dicho 

documento es una promesa de compraventa. 
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2. No fue adquirido, en ese momento mis poderdantes permitieron la tenencia del 

inmueble a los compradores mientras se resolviera la escrituración y registro del 

bien inmueble. 

3. Las medidas del bien, desde el momento en que se firmó la promesa de 

compraventa se ha hablado de una extensión de 7.500 mts2 aproximadamente.  

  

Hecho Segundo 

“El valor acordado entre las partes asciende a la suma de SESENTA MILLONES DE 

PESOS MCTE. ($60.000.000), pagaderos de la siguiente manera: “prestar los 

documentos del predio comercial para que los COMPRADORES realicen 

hipoteca en una entidad financiera y así poder pagar el dinero de la compra, 

en caso de que la entidad financiera no preste el valor total de la venta, el 

dinero restante, se pagara en cuotas pactadas, en común acuerdo entre las 

partes, pero su valor inicial aumentaría a SESENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 

MCTE. ($65.000.000) de la siguiente manera: un valor inicial de CINCUENTA 

MILLONES DE PESOS MCTE ($ 50.000.000) y al siguiente año cumplido un valor de 

DIEZ MILLONES DE PESOS MCTE. ($10.000.000) y los seis meses siguientes el valor 

de CINCO MILLONES DE PESOS MCTE. ($5.000.000), PARÁGRAFO: El tiempo 

pactado por los compradores para realizar los trámites respectivos de la 

hipoteca y el pago del inmueble es de tres meses contados a partir que los 

vendedores entreguen a los compradores las escrituras del terreno a nombre de 

los compradores.” Es importante dejar como anotación que mi poderdante 

cuando suscribió la firma y compra del terreno en mención lo llevo a cabo en 

sociedad con el señor JOSE LUIS OSPINA, con el cual más adelante deshará 

dicho negocio.”  

 

Consideraciones: 

Es parcialmente cierto. Se debe puntualizar que: 

1. El precio de venta del bien inmueble si fue el pactado por los sesenta millones. 

Pero, en ese momento se comprometieron hacer escrituras a nombre de los 

compradores para que gestionaran el crédito con la entidad financiera y 

pagarán el precio pactado. Sin embargo, mis poderdantes no tenían justo título 

dado que para esa fecha ellos habían comprado el derecho de posesión y las 

mejoras a la señora INDRI YOJANA HENAO MARTINEZ.  

 

2. Habiendo conocido eso, Mis poderdantes buscaron a los compradores y les 

expusieron la situación. Les plantearon que lo mejor era deshacer el negocio 

porque para poder hacer escrituras primero tenían que iniciar un proceso de 

pertenencia por prescripción adquisitiva de dominio, de ese bien inmueble, que 

hacía parte de un inmueble global, y del que en ese momento recaía una 

hipoteca por un crédito del señor JAIRO JARAMILLO, estado que se puede 

evidenciar en las anotaciones N° 001 del 28 de enero de 1997, y Anotación N° 

002 del 02 de agosto de 2010 de la Matrícula Inmobiliaria N° 420-120992 

aportado en el acápite de pruebas por el demandante. 

 

3. De común acuerdo los compradores, accedieron a que el negocio jurídico 

inicial continuara su curso, mientras se surtía el trámite de pertenencia. 

Disposición por las partes del negocio jurídico que subsano en ese momento 

cualquier tipo de incumplimiento, y se dio espera hasta que se obtuviera una 

sentencia que reconociera la prescripción.  
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4. Para el año 2017 se inició proceso “Declarativo por Prescripción Adquisitiva de 

Dominio” en contra del señor JAIRO JARAMILLO y Personas Indeterminadas, 

proceso con Radicado 18-205-40-89-001-2017-00026, La Sentencia se obtuvo el 

22 marzo del año 2019. Sin embargo, durante ese tiempo el demandante estuvo 

explotando el bien, con el establecimiento de comercio “Veranos Piscinas” 

posteriormente denominado “Centro Recreacional Nápoles” o “Nápoles 

Piscinas” obteniendo frutos civiles y usufructuándolo sin pagar por ello. 

 

Hecho tercero: 

“El día 14 de febrero del 2016, mi prohijado le otorgo un avance de dinero por 

concepto de QUINIENTOS MIL PESOS MCTE. ($500.000) a favor del señor CESAR 

AUGUSTO LOPERA LÓPEZ.” 

 

Consideraciones 

Es cierto.  

 

Hecho cuarto: 

“El día 24 de febrero de 2016 la señora KELLY JOHANA ARTUNDUAGA recibió la 

suma de SIETE MILLONES DE PESOS MCTE ($ 7.000.000), como anticipo al trámite 

de escrituras, para ello como soporte firmo un recibo de caja menor donde 

acredita haber recibido el dinero, bajo ese concepto, el cual se anexará a la 

presente demanda.” 

 

Consideraciones: 

Es cierto. este hecho soporta lo que en consideración al hecho segundo he 

expresado, lo cual es que, para poder hacer los documentos necesarios para 

traspasar al demandante y que hiciera el crédito, mis poderdantes debían iniciar un 

proceso de pertenencia. Es con esos 7 millones, que se inició el proceso judicial ya 

también mencionado. Hecho que también confirma el conocimiento que tuvo el 

señor MOISES del proceso de pertenencia avalado por ellos, y subsanando cualquier 

tipo de incumplimiento por parte de mis poderdantes, que se pretenda alegar en el 

curso de este proceso. 

 

Hecho Quinto: 

“Con la intención de poder iniciar sus actividades laborales mi cliente el señor 

MOISÉS MONTAÑEZ VAQUIRO, adquirió un compromiso económico a través de 

un contrato de mutuo por la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS MCTE. ($ 

10.000.000), tal acuerdo fue suscrito a favor de la señora MIRYAM MARTÍNEZ 

ECHAVARRÍA, manifestando su Señoría que mi cliente cumplió por completo y 

sin ningún retraso el pago de las cuotas pactas para con la obligación, debido 

a que la señora MARTÍNEZ para poder prestarle el dinero tuvo que acudir 

directamente a un crédito con una entidad financiera.” 

 

Consideraciones: 

Frente a este hecho, a mis poderdantes no les consta lo que se afirma, aunque debo 

señalar que, para el proceso que nos ocupa es Irrelevante. Las afirmaciones 

pertenecen a un negocio jurídico ajeno al del objeto de debate en este proceso. Por 

lo tanto, respetuosamente solicito que sea excluido. 

 

Hecho Sexto: 

“Conforme al contrato de compraventa suscrito entre las partes y debido a la 

obligación adquirida por mi cliente, los DEMANDADOS manifestaron a mi cliente 
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el señor MONTAÑEZ VAQUIRO que requerían de otro adelanto de dinero para 

poder ejecutar el tramite pactado, de realizar la legalización de las escrituras a 

nombre de mi cliente y su socio, teniendo en cuenta este hecho mi cliente a 

través de dación de pago les transfirió la titularidad de un vehículo tipo 

automóvil marca Mazda, tipo 323HB, identificado con  la placa No BDK367 y el 

cual fue recibido por la suma de SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 

6.500.000.oo), y dentro de contenido del contrato del vehículo en lo pertinente 

a la forma de pago quedo debidamente consagrado lo acá relacionado 

respecto a la dación de pago.” 

 

Consideraciones: 

Es parcialmente cierto. Señalando que: 

1. Tener la claridad que, el contrato firmado entre mis poderdantes y los 

compradores es un contrato de promesa de compraventa, la cual no reúne las 

solemnidades previstas en el código civil. 

2. Se reconoce que el señor CESAR AUGUSTO LOPERA LOPEZ si recibió el vehículo 

por el valor de SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 6.500.000) como 

dación en pago. 

3. No es cierto que se haya exigido el pago como se pretende hacer ver, fue una 

decisión de mutuo acuerdo entre las partes la de recibir el vehículo como parte 

de pago. 

 

Hecho séptimo: 

“Para el mes de julio del año 2016 mi cliente el señor MONTAÑEZ VAQUIRO y 

quien para esa fecha fue socio en la compra del terreno en mención, el señor 

JOSE LUIS OSPINA de común acuerdo acordaron a través de documento de 

compraventa que el mencionado vendería sus derechos y parte 

correspondiente a mi Prohijado, dicha venta fue pactada por los mismos por la 

suma de TREINTA Y DOS MILLONES DE PESOS MCTE ($ 32.000.000).” 

 

Consideraciones: 

Frente a ese acuerdo firmado entre los compradores, mis poderdantes se atienen a lo 

consignado en el mencionado contrato que fue aportado como prueba por el 

extremo activo. Hasta entonces, son partes en la promesa de compraventa como 

promitentes compradores los señores MOISES MONTAÑEZ VAQUIRO y JOSÉ LUIS 

OSPINA; y como promitentes vendedores mis poderdantes. 

 

Hecho Octavo 

“A la fecha actual los señores KELLY YOHANA ARTUNDUAGA RODRÍGUEZ y CESAR 

AUGUSTO LOPERA LÓPEZ no han cumplido con lo pactado dentro del contrato 

de compraventa celebrado el 15 de enero de 2016, en lo que respecta a la 

obligación estipulada dentro de la cláusula primera “forma de pago”, en el 

parágrafo se indicó lo siguiente: “PARÁGRAFO: El tiempo pactado por los 

COMPRADORES para realizar los trámites respectivos de la hipoteca y pago del 

inmueble es de tres (03) meses contados a partir que los VENDEDORES entreguen 

a los COMPRADORES las escrituras del terreno a  nombre de los COMPRADORES”, 

esto último relacionado es el problema jurídico a resolver puesto que es en este 

sentido que el incumplimiento se perfecciona ya que los DEMANDADOS jamás 

hicieron el trámite de escrituras del terreno, requisito sine qua non para que mi 

cliente y su socio de la época pudiesen ejecutar la hipoteca y poder pagar el 

valor del terreno, sin embargo, los DEMANDADOS si recibieron unos adelantos 

de dinero, como ya se señalaron, para llevar a cabo el supuesto tramite, que 

nunca han realizado.” 
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Consideraciones: 

No es cierto. el contenido de este hecho es temerario, para ello se debe tener en 

cuenta que: 

1. Para la fecha en que se firmó la referida Promesa de Compraventa entre mis 

poderdantes y los compradores, se les permitió la tenencia del bien inmueble, 

quienes lo usufructuaron a través del establecimiento de comercio “Veranos 

Piscinas”, del que se obtuvieron frutos civiles y a la fecha no han sido pagados 

a mis poderdantes. 

2. Desde el momento en que mis poderdantes no pudieron tener Escriturar 

Públicas a su nombre como propietarios del inmueble, que eran los que en el 

contrato de promesa de compraventa quedaron referidos como “Prestar los 

documentos del predio para que LOS COMPRADORES realicen hipoteca en una 

entidad financiera” se les puso de presente, deshacer el negocio jurídico, 

porque sin documentos no se podía hacer el crédito y mis poderdantes no 

recibirían el pago por la futura compraventa.  

3. Frente a esto, los compradores expresaron que se continuara con lo pactado y 

esperaban hasta que mis poderdantes tuvieran los documentos que se 

necesitaban, resolviendo en ese momento de común acuerdo entre 

promitentes compradores y vendedores que se subsanaba cualquier tipo de 

incumplimiento 

4. Del proceso de pertenencia que iniciaron mis poderdantes en el año 2017, solo 

hasta el 22 de marzo del año 2019 se decidió en favor de la señora KELLY 

YOHANA ARTUNDUAGA el reconocimiento como propietaria por Prescripción 

Adquisitiva de dominio. Lo aquí afirmado se puede evidenciar en el acápite de 

pruebas, la N° 81 certificado de Libertad y Tradición aportado por el 

demandante, Matrícula Inmobiliaria N° 420-120992, en la Anotación N° 003, de 

fecha 13 de mayo de 2019, el modo de adquisición. 

5. Para esa fecha (mayo de 2019) mis poderdantes buscaron a los compradores 

para continuar con el trámite de la promesa de compraventa, encontrándose 

con la noticia que el señor MOISES MONTAÑEZ se encontraba fuera del país, y 

JOSÉ LUIS OSPINA no estaba en el municipio. La señora ANA LUCÍA NEUTA 

(esposa de Moisés) se dio cuenta, y él señor MONTAÑEZ lo afirma por escrito en 

la contestación a la citación a conciliación en la Personería de Curillo. 

6. Desde enero de 2016 (fecha del negocio jurídico) hasta mayo de 2019 (cuando 

mi poderdante obtuvo los documentos para continuar con lo pactado), y hasta 

la fecha, los promitentes compradores están usufructuando el establecimiento 

de comercio del bien inmueble. Es decir, los tres años que transcurrieron de 2016 

a 2019 solo afectaron a mis poderdantes, por el contrario, los promitentes 

compradores generaron frutos civiles al explotar por todo ese tiempo el bien 

inmueble.  

7. Desde mayo de 2019 y a la fecha, han sido los compradores los que han 

incumplido lo pactado.  

8. Los dineros que aducen se han cancelado en favor de mis poderdantes, se 

reconocen como recibidos. Sin embargo, es temerario por parte del 

accionante afirmar que la vendedora nunca ha realizado dichos tramites. Mis 

poderdantes desde mayo de 2019 han estado a la espera que uno de los 

compradores se hiciera presente en el municipio de Curillo para continuar con 

el negocio jurídico de compraventa.   

 

Hecho Noveno 

“A través de notificación escrita se convocó a mi cliente a audiencia de 

conciliación en las instalaciones de la Personería Municipal de Curillo – Caquetá, 

a llevar a cabo el día 28 de mayo de 2020 las 10:00 am, el objeto de dicha 
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audiencia de conciliación convocada por la DEMANDADA era solicitar que mi 

cliente realizara la entrega voluntaria del inmueble comercial que está en litigio 

por el incumplimiento ya enunciado, sin embargo con origen a la pandemia y 

por motivos que mi cliente no se encuentra en el país no se presentó físicamente 

a la conciliación, pero si remitió contestación escrita a la convocatoria la cual 

fue radicada con fecha 26 de mayo de 2020 y recibida por una funcionaria de 

la Personería Municipal de Curillo, sin embargo, para el día de la convocatoria 

se levantó constancia de declaratoria de desierta la audiencia de conciliación 

puesto que la convocante la señora KELLY JOHANA ARTUNDUAGA no 

compareció.” 

 

Consideraciones  

Es cierto. Mi poderdante si convoco a los señores MOISES MONTAÑEZ y al señor JOSE 

LUIS OSPINA para buscar la devolución de su bien inmueble, dado que, desde el 2016 

ellos eran los tenedores usufructuando el establecimiento de comercio “Veranos 

Piscinas” y desde el 2019 ella los ha tratado de localizar para continuar con los tramites 

de la promesa de compraventa. Sin embargo, es de público conocimiento que, la 

libre circulación estaba limitada, y, a través del Decreto 689 del mes de mayo del año 

2020 de la Gobernación de Caquetá, se prohibió viajar, su domicilio es en la ciudad 

de Florencia. Por ese motivo no pudo asistir ni remitir comunicación a la personería. 

Por otro lado, la Personería de Curillo fue negligente al omitir fijar la conciliación a 

través de las TIC´S. 

No obstante, con la notificación de la convocatoria a la conciliación, el señor 

MONTAÑEZ se dio cuenta que se estaba reclamando la devolución del bien inmueble, 

a lo que él perfectamente pudo buscar a mis poderdantes para que de mutuo 

acuerdo se continuara con el negocio jurídico de compraventa. Algo que no hizo.   

 

Hecho Decimo  

“Sin embargo, luego de no comparecer la señora KELLY JOHANA ARTUNDUAGA 

a la Audiencia de Conciliación a la cual fue citada, el día 01 de abril del año 

2021, tuvo de una manera clandestina y sin ningún reparo entablo conversación 

con el mayordomo que tiene mi prohijado en la finca el señor MAURICIO 

JARAMILLO, a quien le ofreció una remuneración a cambio de que le siguiera 

cuidando a ella, pasando por alto el contrato que actualmente tiene suscrito 

por mi prohijado y que la fecha está incumpliendo; demostrando con ello la 

mala fe en el cumplimiento de su obligación como vendedora.” 

 

Consideraciones 

No es cierto. se debe aclarar que: 

1. como propietaria legitima del bien, y en vista del estado de abandono en el 

que se encuentra, porque si bien vive en Florencia, cada vez que viaja a Curillo, 

pasa por el inmueble, decidió visitarlo para enterarse quién se encontraba 

habitándolo.   

2. La conversación que tuvo mi poderdante con el señor MAURICIO JARAMILLO no 

se puede catalogar como “clandestina” cuando como dos personas adultas, 

mi poderdante le dijo al señor JARAMILLO que ella le podía seguir pagando 

para que cuidara el bien inmueble. Lo hizo con la intención de tomar acciones 

para tratar de recuperarlo del estado de abandono y deterioro en el que se 

encuentra. Lleno de monte, maleza, los lagos para la piscicultura 

completamente destruidos, y los árboles de limón que hacían el cerco en la 

entrada principal del bien, están secos, algunos quemados y otros han sido 

talados. Todo esto, son daños gravísimos al inmueble. 
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3. Como soporte a lo afirmado dentro de estas consideraciones, es el proceso de 

Lanzamiento por Ocupación de Hecho que intento iniciar mi poderdante el día 

28 de septiembre del año 2020, respecto de las personas desconocidas que se 

encontraban ocupando el bien inmueble. Dicho proceso finalizó por 

caducidad, según decisión del Inspector de Policía LUIS EDUARDO MARTÍNEZ 

ECHAVARRIA. 

 

 

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

Las Pretensiones de la parte actora son infundadas, carentes de legalidad y por lo 

tanto como apoderado del extremo pasivo me opongo a todas y cada una de ellas. 

Para ello, propongo las siguientes: 

 

Excepciones de Mérito o de Fondo 

 

1. PRINCIPAL 

 

NULIDAD DE LA PROMESA DE COMPRAVENTA 

La legislación civil colombiana prevé unos requisitos para que una promesa de 

compraventa tenga plena eficacia y obligue a las partes que la suscriben, ellas son: 

 

“ARTICULO 1611. REQUISITOS DE LA PROMESA. La promesa de celebrar un 

contrato no produce obligación alguna, salvo que concurran las circunstancias 

siguientes: 

 

1a.) Que la promesa conste por escrito. 

2a.) Que el contrato a que la promesa se refiere no sea de aquellos que las leyes 

declaran ineficaces por no concurrir los requisitos que establece el artículo 1511 

del Código Civil. 

3a.) Que la promesa contenga un plazo o condición que fije la época en que 

ha de celebrarse el contrato. 

4a.) Que se determine de tal suerte el contrato, que para perfeccionarlo solo 

falte la tradición de la cosa o las formalidades legales. 

 

Los términos de un contrato prometido, solo se aplicarán a la materia sobre que 

se ha contratado.” (Subrayado fuera del texto original). 

 

En vista de estos requisitos, es mi deber señalar que la promesa de compraventa 

suscrita entre el demandante y mis poderdantes, no cumple con todos los requisitos 

necesarios para que sea eficaz.  

 

En el acuerdo no se fijó una fecha para perfeccionar la compraventa, debido a que 

es menester señalar que el contrato de promesa, como acto preparatorio a una futura 

venta, es un contrato solemne, dado que está sujeto a la observancia de ciertas 

formalidades especiales1. 

 

                                            
1 ARTICULO 1500. CONTRATO REAL, SOLEMNE Y CONSENSUAL>.El contrato es real cuando, para que sea 
perfecto, es necesaria la tradición de la cosa a que se refiere; es solemne cuando está sujeto a la observancia de 
ciertas formalidades especiales, de manera que sin ellas no produce ningún efecto civil; y es consensual cuando 
se perfecciona por el solo consentimiento. 
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Para sustentar dicha nulidad, citaré en varios de sus apartes la sentencia SC2468－

2018 del 29 de junio del año 20182, en la que el recurrente acusa al Tribunal de 

desconocer la norma sustancial (Art. 1611 C. Civil) y haberse abstenido de declarar 

de oficio la NULIDAD de la promesa de compraventa, teniendo como fundamento el 

artículo 17413 de la misma codificación. Aun cuando, como lo reza el artículo 1742 

ibídem “La nulidad absoluta puede y debe ser declarada por el juez” 

 

Si bien se reconoce que el ad quem aplicó la valoración probatoria idónea para el 

caso en concreto, y en torno a lo que se practicó. También es indispensable señalar 

que, lo que sobre este particular ha dicho la corte: 

 

“( ...)   la violación directa de  las  normas  sustanciales,   que  como 

motivo  de  casación  contempla  la  causal  primera  (...), acontece 

cuando  el sentenciador,   al margen  de  toda  cuestión  probatoria, 

deja  de  aplicar al caso controvertido  la disposición  sustancial  a que  

debía  someterse  y,  consecuentemente,    hace  actuar  las  que 

resultan   extrañas   al  litigio, o cuando   habiendo  acertado  en  la 

disposición  rectora del asunto,  yerra  en  la interpretación  que  de ella 

hace,  y que, por lo mismo,  cuando  el ataque  en casación  se funda  

en la causal que se comenta,  compete  al recurrente centrar sus juicios  

exclusivamente   sobre los textos  legales que considere inaplicados, 

indebidamente aplicados o erróneamente interpretados,     

prescindiendo,    desde      luego,    de     cualquier consideración  que  

implique  discrepancia   con  las  apreciaciones fácticas  del 

sentenciador,  cuestión   esta que solo puede  abordarse por la vía 

indirecta” 

(CSJ. SC9100-2014t -11 junio; reiterada en CSJ.  SC1819-2019, 28 mayo). 

 

Es deber del juez de la República, a instancia de su conocimiento, al momento de 

administrar Justicia declarar de oficio la Nulidad Absoluta. Para recordar de donde 

nace la Nulidad en el caso que convoca a mis poderdantes, debo citar que: 

 

“2. La promesa de contrato no produce obligaciones para quienes la 

celebran a no ser que reúna los requisitos concurrentes que establece 

el artículo 1611 del código civil, subrogado por el artículo 89 de la Ley 

153 de 1887. 

 

Las solemnidades previstas en esa norma son de las denominadas ad 

substantiam actus, por lo que la validez del acto depende de su 

confluencia. La promesa es, por lo tanto, un contrato solemne que para 

que produzca efectos debe cumplir con tales formalidades, según lo 

ordena el artículo 1500 del código civil. Tales solemnidades, impuestas 

por intereses de orden público, no pueden ser derogadas ni por las 

partes ni por el juez.  

 

                                            
2 Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil. Magistrado Ponente ARIEL SALAZAR RAMÍREZ. 

Radicación N° 44650－31－89－001－2008－00227－01 

 
3 ARTICULO 1741. NULIDAD ABSOLUTA Y RELATIVA. La nulidad producida por un objeto o causa ilícita, y la 
nulidad producida por la omisión de algún requisito o formalidad que las leyes prescriben para el valor de ciertos 
actos o contratos en consideración a la naturaleza de ellos, y no a la calidad o estado de las personas que los 
ejecutan o acuerdan, son nulidades absolutas 
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Alegado por parte del suscrito la nulidad del contrato de promesa de 

compraventa, se produce por la falta del requisito tercero del artículo 

1611, la citada jurisprudencia puntualiza en lo que se refiere a 

“contenga un plazo o condición que fije la época en que ha de 

celebrarse el contrato”. 

 

… 

Impone a los contratantes señalar con precisión la época en la que ha 

de perfeccionarse el acuerdo de voluntades prometido, lo que tiene 

que hacerse mediante la fijación de un plazo o una condición que no 

deje en incertidumbre aquél momento futuro, ni a las partes ligadas de 

manera indefinida. 

 

En la promesa de compraventa suscrita entre el demandante y mis poderdantes, no 

contiene ninguna cláusula que refiera la fecha, hora y lugar, para la protocolización 

del negocio jurídico a través de Instrumento Privado (Escritura Pública). o una 

condición real que a futuro sea determinable su cumplimiento, para perfeccionar la 

compraventa. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, respetuosamente solicito sea declarada la 

NULIDAD ABSOLUTA del Contrato de Promesa de Compraventa suscrito entre el señor 

MOISES MONTAÑEZ VAQUIRO y el señor JOSÉ LUIS OSPINA como los COMPRADORES, y 

los señores KELLY YOHANA ARTUNDUAGA RODRIGUEZ y CESAR AUGUSTO LOPERA LOPEZ 

como los VENDEDORES. 

 

En adelante enlistaré otras excepciones contra la demanda, en caso de no prosperar 

la anterior excepción, o requiera ser complementada. 

 

2. SEGUNDA PRINCIPAL 

 

2.1 TEMERIDAD Y MALA FE 

 

Ha sido reiterada la jurisprudencia de la H-Corte Suprema de Justicia y por citar alguna 

de las más recientes en Proceso con Radicación N° 53923-Acta N°247 del 18 de 

noviembre de 2020 con M.P. GERSON CHAVERRA CASTRO en que al referirse a la 

TEMERIDAD Y MALA fe señaló: “La verdad en el ejercicio de actuaciones procesales, 

es perfectamente discernible bajo el entendido que debe existir plena conformidad 

entre los postulados de una demanda y la realidad en que se afianzan; no es por 

supuesto una aspiración metafísica, sino que las declaraciones de las partes siempre 

deben estar exentas de temeridad y malicia, de donde no le es dable al sujeto afirmar 

hechos falsos como fundamento de sus pretensiones, pues hacerlo no solamente 

conlleva el desconocimiento de principios de lealtad, buena fe y abuso del derecho 

de litigio (art. 78 Código General del Proceso) sino eventualmente consecuencias en 

los ámbitos disciplinario y penal, máxime cuando dicho ordenamiento ha prevenido 

en su art. 79: “Temeridad o mala fe Se presume que ha existido temeridad o mala fe 

en los siguientes casos: “1. Cuando sea manifiesta la carencia de fundamento legal 

de la demanda, excepción, recurso, oposición, o incidente, o a sabiendas se aleguen 

hechos contrarios a la realidad”, o “3. Cuando se utilice el proceso, incidente o 

recurso, para fines claramente ilegales o con propósitos dolosos o fraudulentos”. 

(Negrillas y cursiva del suscrito- Fuera del texto original) 
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Y concluyó “Es bien sabido que el funcionario judicial sólo está en posibilidad de hacer 

una correcta valoración y consiguiente aplicación del derecho, cuando quiera que 

en aquellos asuntos materia de su conocimiento, quien acude en búsqueda de 

patrocinio jurisdiccional y la satisfacción de sus pretensiones, suministre información 

verídica en soporte de las mismas; es decir, que la única eventualidad de que la 

decisión ostente una base legítima es que los elementos de conocimiento que le sirven 

de sustento a su vez, tengan una sustentación o fundamento real”. 

 

Pues, bien señor juez soy insistente, en la mala fe que existe y la temeridad que existe 

en el presente proceso, al hacer afirmaciones a medias, distorsionar la verdad, o 

acomodar los hechos a su conveniencia, por ello solicito sea probada la excepción 

propuesta. 

 

2.2  INEXISTENCIA DE SANCION PECUNIARIA 

 

La demanda, además de temeraria (por lo anteriormente expuesto), falta a la verdad, 

cuando en la pretensión N° 02, que reza: 

 

“Condenar a los demandados los señores KELLY YOHANA ARTUNDUAGA 

RODRÍGUEZ y CESAR AUGUSTO LOPERA LÓPEZ a pagar a título de indemnización 

la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000), equivalentes al monto 

acordado por las partes dentro del contrato de promesa de compraventa 

CLAUSULA SEXTA por concepto de SANCIÓN PECUNIARIA por incumplimiento del 

contrato, el cual ha dejado de cumplir injustificadamente. (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original). 

 

El accionante pretende el pago de una sanción pecuniaria que NO EXISTE. Dentro del 

acápite de pruebas, por él mismo fue aportada copia de la Promesa de 

Compraventa suscrita por mi poderdante y el señor MOISES MONTAÑEZ, documento 

que es prueba fehaciente del contenido del negocio Jurídico objeto de debate, y del 

que en ninguno de sus dos folios aparece una CLÁUSULA SEXTA, o, por el contrario, no 

se habla en ninguna de sus otras cláusulas, párrafos u oraciones, de sanciones 

pecuniarias por valor de $20.000.000 por incumplimiento.   

 

Es por ello que, la pretensión segunda de la demanda, deberá ser tachada, 

eliminada, retirada o tenida como inexistente, porque falta a la verdad.  

 

2.3  COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

El accionante pretende el pago de unas mejoras de las que no se hace referencia en 

los hechos. En ningún momento se ha manifestado por parte del demandante que el 

señor MOISES MONTAÑEZ haya hecho unas mejoras. Respecto de las facturas, recibos 

de caja y demás aportados en el acápite de pruebas, debo señalar que desde ya 

me opongo a que sean tenidas en cuenta los elementos probatorios del N° 5 hasta el 

N° 79 enlistados en la demanda.  

 

Los documentos que aportan no tienen relación con el negocio jurídico. Son 

documentos que no han sido referidos en los hechos, por lo que son aislados al 

proceso que nos ocupa. Las facturas, recibos de caja y demás citados por el 
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demandante, son inconducentes porque no dan luces en nada frente al presunto 

INCUMPLIMIENTO que busca alegar el demandante respecto de mi poderdante. En 

segundo lugar, deberán ser rechazados de plano, conforme al artículo 168 del CGP4 

por usted su señoría, porque no aporta nada para avizorar su convencimiento de la 

verdad más allá de toda duda frente al contrato de promesa de compraventa 

suscrito entre las partes. 

 

No obstante, en caso de admitir las referidas pruebas, y se logre demostrar dentro del 

proceso  que, el demandante si hizo unas mejoras al bien inmueble, se debe tener en 

cuenta que, el código civil en su artículo 9665, hace referencia a las mejoras útiles, en 

este caso, a las que hayan aumentado el valor del bien, cosa que no procede en este 

caso, porque el bien se encuentra en un estado de abandono y deterioro grave, que 

afecta directamente su valor. 

 

En vista de lo anterior, la pretensión Número tres no tiene vocación de prosperar, con 

base en lo que reza el artículo 82 # 4 del CGP6, debido a que su contenido no es claro, 

y respecto de las aludidas mejoras, no es cierto que actualmente el bien cuente con 

dichas mejoras, porque se encuentra en detrimento por el desamparo del señor 

MOISES MONTAÑEZ VAQUIRO. Solicito sea rechazada la pretensión tercera de la 

demanda. 

 

2.4 FALTA DE LEGITIMACION POR ACTIVA 

El Código General del Proceso prevé, en su artículo 374, que quien inicie proceso de 

Resolución de compraventa, sea la parte respecto de quien no se predica 

incumplimiento, y en contra de la parte que si ha incumplido. 

Señalado lo anterior, debo manifestar señor juez que, el señor MOISES MONTAÑEZ 

VAQUIRO no está legitimado como parte actora para alegar el incumplimiento, en 

virtud que, como se demostrará en el desarrollo del proceso, ha sido el señor 

MONTAÑEZ VAQUIRO el que ha incumplido con sus obligaciones contractuales. 

 

Si bien es cierto que, mi poderdante no tuvo los documentos necesarios para que 

como se había acordado, se pudiera hacer hipoteca y de ahí pagar el valor 

acordado en la compraventa del bien, también es indispensable señalar que, esa 

circunstancia fue de conocimiento de los compradores desde el principio. En segundo 

lugar, de común acuerdo entre los compradores y mi poderdante, se subsano eso, 

acordando que, ellos (Los Compradores) aguardarían hasta que se resolviera el 

proceso declarativo de pertenencia (que inició mi poderdante) para continuar con 

el trámite del negocio jurídico.  

 

Es indispensable poner de presente que, mientras tanto, los compradores fueron los 

tenedores del bien y explotaron el establecimiento de comercio sin reconocer ningún 

tipo de pago a mi poderdante. 

                                            
4 ARTÍCULO 168. RECHAZO DE PLANO. El juez rechazará, mediante providencia motivada, las pruebas ilícitas, 
las notoriamente impertinentes, las inconducentes y las manifiestamente superfluas o inútiles. 
5 ARTICULO 966. ABONO DE MEJORAS UTILES. El poseedor de buena fe, vencido, tiene asimismo derecho a 
que se le abonen las mejoras útiles, hechas antes de contestarse la demanda. 
Solo se entenderán por mejoras útiles las que hayan aumentado el valor venal de la cosa. 
6 ARTÍCULO 82. REQUISITOS DE LA DEMANDA. Salvo disposición en contrario, la demanda con que se 
promueva todo proceso deberá reunir los siguientes requisitos: 
4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. 
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En tercer lugar, para el año 2019 mi poderdante obtuvo registro como propietaria del 

bien inmueble, por lo que buscó a los compradores para continuar con lo acordado 

en la promesa de compraventa. Dentro de los documentos aportados como pruebas 

por la parte actora, a folios 34 y 35, que se identifica como “Respuesta Solicitud de 

Conciliación Extrajudicial N°002” el señor MONTAÑEZ VAQUIRO afirma: 

 

“… ahora bien cuando empezó los tramites por vía judicial y que al parecer iba 

a salir la hijuela y que yo tuve que salir del país yo deje un Poder Amplio y 

Suficiente a mi esposa (Ana Lucía Neuta), para que realizara los tramites 

respectivos; y alguna vez ella dijo que ya contaba con las escrituras, pero ella 

no acepto el poder ni tampoco siquiera mostro el/las escrituras. Situación que 

generó total desconfianza de lo que ella quiere con el negocio.” 

 

Tales afirmaciones no son ciertas, como quiera que, mi poderdante en el momento en 

que la señora ANA LUCIA le hablara de dicho poder, eso no les fue notificado a mis 

poderdantes, ni se hizo con su consentimiento. La señora KELLY le dijo que, el negocio 

jurídico no había sido con ella, que la conoce desde hace muchos años porque han 

trabajado juntas y sabe la clase de persona irresponsable y mala paga que es. Mi 

poderdante, le manifestó que, si la señora ANA LUCIA tenía el dinero total de la venta, 

le hacia las escrituras de compraventa, de lo contrario, no lo haría. por último, le dijo 

que el negocio jurídico era con el señor MONTAÑEZ y el señor JOSE LUIS OSPINA. Si uno 

de ellos aparecía o los buscaba, ella accedía a continuar con los trámites del negocio 

jurídico. Es decir que, desde julio de 2019, los compradores tuvieron el conocimiento 

que, mis poderdantes ya tenían los documentos necesarios para seguir adelante con 

la promesa de compraventa. 

 

Desde esa fecha, se predica el incumplimiento por parte de los compradores, son ellos 

quienes desde julio de 2019 han omitido buscar a la señora KELLY ARTUNDUAGA para 

hacer los documentos de compraventa, el posterior crédito y finalmente el pago por 

la compraventa del inmueble.  

 

Ellos son conocedores del número de celular de mi poderdante, han sabido su 

domicilio y han tenido cientos de formas para ubicarla y hablar con ella, entonces 

ahora no puede pretender el señor MONTAÑEZ VAQUIRO hacerse la víctima y lucir 

como el afectado en el negocio jurídico, cuando desde enero de 2016 ha sido 

tenedor del bien y lo ha explotado económicamente a sus anchas. 

 

En cambio, mi poderdante ha dejado de percibir ingresos del establecimiento de 

comercio por más de 5 años, sumado al grave deterioro en que se encuentra 

actualmente, porque el señor MOISES MONTAÑEZ tiene el bien abandonado.  

 

III. FRENTE A LAS PRUEBAS 

 

En el escrito de demanda, la parte actora pretende el uso de dos medios de prueba, 

ellos son, Documentales y Testimoniales. Al respecto, debo manifestar su señoría 

oposición al Decreto y Práctica de las siguientes: 

 

1. DOCUMENTALES 

1.1  

4- Copia del Documento en donde la señora MIRYAM MARTÍNEZ ECHAVARRÍA le 

realiza un compromiso de acuerdo de voluntades en donde le otorga un 

préstamo de Diez Millones de peso ($10.000.000) al señor MOISÉS MONTAÑEZ 
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VAQUIRO, el cual fue suscrito el día 26 de abril del 2016, con el propósito de que 

el pudiera iniciar a realizar las mejoras al lote comercial para poder obtener un 

usufructo del mismo.  

 

Consideraciones: 

Este medio de prueba, es inconducente debido a que no guarda ninguna relación 

con la promesa de compraventa entre el señor MOISES MONTAÑEZ y mis poderdantes. 

Los negocios jurídicos que haya celebrado el demandante no tienen relevancia en el 

asunto que se ocupará en su despacho para resolver el problema jurídico. 

 

1.2 

Las facturas de compra, recibos de caja, y demás, que se enlistan en el acápite de 

pruebas, del N° 5 al 79, solicitó su señoría que sean excluidos, y sean rechazadas de 

plano, por no aportar nada al proceso, no guardan ninguna relación con el proceso, 

dado que en ninguno de los más de 70 documentos se hace referencia siquiera a que 

algunos de esos materiales serían destinados a algún tipo de mejora en el 

establecimiento de comercio, así como tampoco en los fundamentos facticos se hizo 

referencia a tales construcciones o mejoras. 

 

En segundo lugar, dentro de las ya mencionadas facturas y recibos de caja, se 

encuentran las siguientes: 

 

Recibos de caja menor 

1) 16 – 01 – 2016  Guadaña y Arreglo Cananguchal por valor $100.000 

pagados a Fernando Ocampo 

2) 25 – 01 – 2016  Excavación – Limpieza de Lago (5 horas) por valor $450.000 

pagados a Duvier Gómez 

3) 06 – 02 – 2016  [inentendible] por valor $345.000 pagados a Martín Gómez  

4) 07 – 02 – 2016  15 días de trabajo por valor $825.000 pagados a Gustavo 

5) 14 – 02 – 2016  pago 6 días labores por valor $180.000 pagados a Luis Miguel 

Gómez 

6) 14 – 02 – 2016  Préstamo Personal por valor $500.000 pagados a César 

Lopera 

7) 21 – 02 – 2016  Semana de trabajo por valor $385.000 pagados a Gustavo 

8) 21 – 02 – 2016  5 días de labor por valor $150.000 pagados a Martín Leonardo 

9) 28 – 02 – 2016  Pago 61/2 jornal por valor $358.000 pagados a Gustavo 

Maestro 

10) 28 – 02 – 2016  por valor de $195.000 pagados a Martín Leonardo Gómez 

11) 01 – 03 – 2016  Pago arreglo de chapas por valor $20.000 pagados a Jhon 

Barrera 

12) 09 – 03 – 2016  Pago por concepto de cuota #1 del crédito por valor 

$1.000.000 pagados a Miriam Martínez  

13) 10 – 03 – 2016  Pago Cepillado de tablas por valor $8.000 pagados a 

Wilkinson Torres  

14) 13 – 03 – 2016  Pago 6 días de jornal por valor $330.000 pagados a Gustavo 

Maestro  

15) 27 – 03 – 2016  abono de jornal por valor $300.000 pagados a Gustavo 

Maestro  
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16) 06 – 04 – 2016  abono a los cinco millones quedando como saldo $3.000.000 

pagados a [inentendible] por valor $1.000.000  

17) 06 – 04 – 2016  abono jornales por valor $280.000 pagados a Gustavo 

Maestro 

18) 10 – 04 – 2016  pago 5 días jornal por valor $150.000 pagados a Luis Arnulfo 

Silva  

19) 17 – 04 – 2016  1.1 galones de bio gasolina por valor $9.000 comprados por 

el señor José Luis Ospina 

20) 18 – 04 – 2016  Pago cepillada de madera por valor $18.000 pagados a 

Leonardo Lara 

21) 19 – 04 – 2016  cancelar traída de madera de puerto a donde pato para el 

cepillado por valor $5.000 pagados a José Martín  

22) 26 – 04 – 2016  Mano de obra Jornal por valor $100.000 pagados a Gustavo 

maestro 

Los anteriores recibos de caja, no guardan ninguna relación con el inmueble. A 

nuestro modo de ver, son gastos que no se relacionan con el inmueble, en ninguno 

de ellos se hace referencia o mención del lugar donde se desarrollaron esas 

actividades. No se han aportado ningún otro medio de prueba que acredite o le 

asigne una relación de los pagos aquí enlistados con que se hayan destinado a 

mejoras en el inmueble. 

En segundo lugar, en el peor de los eventos, en que esos documentos (recibos de 

caja) sean admitidos en el proceso como gastos en los que incurrió el demandante 

respecto del bien, debo señalar que, dichos gastos de ninguna manera deben ser 

tenidos en cuenta como mejoras, sino como GASTOS DE MANTENIMIENTO del 

inmueble mientras el señor MOISES MONTAÑEZ VAQUIRO era el tenedor y usufructuaba 

el establecimiento de comercio. 

El número 12, Pago por concepto de cuota #1 del crédito por valor $1.000.000 

pagados a Miriam Martínez, tampoco guarda relación con el proceso que nos ocupa. 

Esa prueba debe ser excluida, así como todo lo que tenga relación o haga mención 

a negocio jurídico entre MOISES MONTAÑEZ y la señora MIRIAM MARTÍNEZ.  

El número 16, abono a los cinco millones quedando como saldo $3.000.000 pagados 

a [inentendible] por valor $1.000.000. es una prueba inútil, no conduce a demostrar 

nada dentro del proceso. Los gastos que hayan tenido los compradores dentro de los 

últimos 5 años no deben ser admitidos como pruebas en este asunto, no tienen 

ninguna relación.  

El número 19, “1.1 galones de bio gasolina por valor $9.000 comprados por el señor 

José Luis Ospina”, frente a esto, el demandante solo le faltó aportar los gastos de 

alimentación, vestuario, recreación y demás en los que incurrió durante los últimos 5 

años. Todas las pruebas documentales similares que han sido aportadas deben ser 

rechazadas de plano por ser superfluas o inútiles.  

Facturas de compra 

El demandante aporta unas facturas de compra de unos materiales, de los que no 

tenemos una certeza hayan sido destinados a el inmueble de la compraventa. El 

papel puede con todo, y en este caso, pueden pretender que hicieron inversiones 
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inexistentes. No genera confianza en lo que afirman, dada la mala fe en la que ha 

actuado el señor MOISES MONTAÑEZ VAQUIRO.  

Estos medios de prueba son inconducentes debido a que las simples facturas 

aportadas no son suficientes para lograr demostrar que se destinaron todos esos 

materiales al establecimiento de comercio. 

Para ello, solicito respetuosamente señor juez, que se practique una prueba pericial 

que demuestre las supuestas mejoras, y todos los supuestos materiales que se utilizaron. 

Además, que se haga un inventario de los bienes muebles que hay a la fecha en el 

establecimiento de comercio. Tales como, sillas, mesas redondas, mesas cuadradas, 

sonido, congeladores, etc. Y el estado actual de todo lo que se encuentra dentro del 

inmueble. 

Solo se pagarán aquellas mejoras (y no quiere decir que estamos reconociendo que 

hubo mejoras) que hayan servido para aumentar el valor del inmueble.  

2. TESTIMONIALES 

Dentro de este acápite, el demandante ha solicitado el interrogatorio de parte de los 

señores SAMUEL BURITICA PALACIO identificado con la cedula de ciudadanía 

93.418.936, y MAURICIO JARAMILLO identificado con la cedula de ciudadanía 

83.165.688. en punto de ello, debo solicitar que sean excluidos estos medios de 

prueba, señalando las siguientes razones: 

1) El interrogatorio de parte se predica respecto de, como su nombre lo indica, las 

partes del proceso7 

2) Los señores SAMUEL BURITICA PALACIO y MAURICIO JARAMILLO no son partes en 

este proceso 

3) En caso de ser rechazadas las razones anteriores, se deberá rechazar estos 

testimonios debido a que no se señala la finalidad con la que se han solicitado. 

No se hizo un examen de necesidad, pertinencia ni utilidad de los mismos 

4) No se ha señalado los hechos que les constan dentro del proceso 

 

IV. SOLICITU DE PRUEBAS 

DOCUMENTALES 

Inicialmente, Respecto de las aportadas por el demandante, solicitó se decreten para 

su posterior práctica las siguientes: 

1. Copia del contrato de promesa de compraventa de un lote comercial ubicado en 

el área rural del municipio de Curillo del 15 de enero del 2016, firmado por las partes 

(KELLY YOHANA ARTUNDUAGA RODRÍGUEZ y CESAR AUGUSTO LOPERA LÓPEZ en 

cualidad de PROMITENTES VENDEDORES y MOISÉS MONTAÑEZ VAQUIRO y JOSE LUIS 

OSPINA en su calidad de PROMITENTES COMPRADORES). 

Consideraciones 

Respetuosamente solicitó a su presidencia se decrete el mencionado documento, 

como quiera que es la promesa de compraventa suscrita por el demandante y mis 

poderdantes. Es conducente, pertinente, necesaria y útil, porque a través de ella se 

                                            
7 ARTÍCULO 198. INTERROGATORIO DE LAS PARTES. El juez podrá, de oficio o a solicitud de parte, ordenar 
la citación de las partes a fin de interrogarlas sobre los hechos relacionados con el proceso. 
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puede avizorar un conocimiento más allá de toda duda, y del que se puede obtener 

toda la información respecto a clausulas y demás acuerdos del negocio jurídico.  

2. Copia de contrato de compraventa de vehículo No. 01 del 09 de mayo del 2016, 

como parte de pago por parte del señor MOISÉS MONTAÑEZ VAQUIRO a los señores 

KELLY YOHANA ARTUNDUAGA RODRÍGUEZ y CESAR AUGUSTO LOPERA LÓPEZ. 

Consideraciones 

Este contrato, citado en el hecho N° 6 de la demanda, mis poderdantes hacen un 

reconocimiento simple. Si se recibió el vehículo como dación en pago por el valor de 

$6.500.000. por lo tanto, se puede decretar y practicar, o se puede dejar como 

acuerdo entre las partes. 

 

3. Copia del Acta de Conciliación Extrajudicial Desierta de fecha 22 de mayo del 2020 

debido a que la Convocante a la señora KELLY YOHANA ARTUNDUAGA RODRÍGUEZ 

no compareció a la audiencia que ella misma solicito por intermedio de la 

Personería Municipal de Curillo.  

Consideraciones 

Los documentos relacionados en esta solicitud probatoria, son indispensables dado que 

en ellos el demandante hace afirmaciones que son conducentes y necesarias para 

demostrar que él tuvo conocimiento desde el año 2019 que mi poderdante tenía los 

documentos para seguir adelante con el negocio jurídico. Respetuosamente solicitó el 

decreto de esta prueba documental.  

 

4. Certificado de libertad y tradición Serial No 420-120992 donde se acredita la 

propiedad del crédito a favor de la señora KELLY JOHANA ARTUNDUAGA 

RODRIGUEZ. 

Consideraciones 

Respetuosamente solicitó el decreto de este documento, dado que a través de él se 

puede demostrar todo el historial de la situación jurídica del bien inmueble. Además, 

con él se demostrará el modo de adquisición y las hipotecas registradas. Es 

conducente, necesario y pertinente para el desarrollo del proceso. 

 

5. Copia del documento de contrato de compraventa de las mejoras y el derecho 

de posesión de un bien inmueble ubicado en la vereda El Libertador, jurisdicción de 

Curillo – Caquetá, y con una extensión aproximada de UNA HECTAREA, en el que 

intervienen la señora INDRI YOJANA HENAO MARTÍNEZ como la vendedora y KELLY 

JOHANA ARTUNDUAGA RODRÍGUEZ como la compradora.  

Consideraciones 

A través de este documento, su señoría pretendo demostrar la forma en la que se 

adquirió el inmueble por mis poderdantes, y con el que se creía se podía hacer el 

negocio jurídico para que los promitentes compradores suscribieran la hipoteca sobre 

éste, para la posterior compraventa. 

 

6. Copia de la sentencia N° 01 de fecha 22 de marzo de 2019, proceso 

DECLARATIVO POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, 

Radicación 18-205-40-89-001-2017-00026, emanada del JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL de CURILLO – CAQUETÁ, en la que funge como demandante la señora 

KELLY YOHANA ARTUNDUAGA RODRÍGUEZ.  

Consideraciones 
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A través de esta prueba, demostraremos dentro del proceso todas las circunstancias 

de modo, tiempo y lugar que se surtieron por mis poderdantes, para lograr el 

reconocimiento como propietarios del inmueble objeto de la promesa de 

compraventa.  

 

7. Certificado de Matrícula Mercantil de Persona Natural expedido por la Cámara 

de Comercio a nombre de la señora ANA LUCÍA NEUTA BOLAÑOS.  

Consideraciones 

Señor juez, el presente certificado solicitó sea tenido como prueba dentro del 

proceso, con el fin de demostrar que el demandante estuvo explotando el inmueble, 

con el establecimiento comercial denominado “NAPOLES PISCINAS”, el cual registra 

como dirección el KM 30 vía Curillo – Albania. Y lo aportó para demostrar que el 

demandante ha estado usufructuando el inmueble sin que a la fecha haya 

reconocido ningún pago a mis poderdantes. 

 

8. Querella de Lanzamiento por Ocupación de Hecho, presentada el 28 de 

septiembre de 2020, por la señora KELLY YOHANA ARTUNDUAGA RODRÍGUEZ. Y copia 

de auto de apertura, en el que se despacha desfavorablemente en contra del 

solicitante. 

Consideraciones 

A través de esta prueba, se demostrará que mis poderdantes no mantuvieron una 

actitud pasiva ante el evidente estado de abandono y deterioro en el que se 

encuentra el inmueble. Sin embargo, se decidió en su contra, por caducidad en la 

acción. Es por esto que, la señora KELLY YOHANA ARTUNDUAGA sostuvo una 

conversación con la persona que actualmente se encuentra habitando el inmueble, 

para tratar de restaurarlo.  

 

TESTIMONIALES 

 

1. JHON JARVIS GARCES QUINTERO, identificado con CC. 17.704.924 de Curillo – 

Caquetá. A quien se puede ubicar en la calle 10 – N° 4 – 44 Barrio El Centro de 

esa municipalidad, o a través del suscrito. Correo electrónico 

jarvis.auxiliarou.enfermeria@outlook.com  

2. ALIRIO VARGAS LOZANO, identificado con CC. 14.225.534 de Ibagué – Tolima. A 

quien se puede ubicar en la calle 5B N° 4 A – 32 Barrio El Poblado de la 

municipalidad. Correo aliriovargar08@gmail.com  

 

Respetuosamente solicito el decreto y posterior práctica de los testimonios, con el fin 

que, al proceso se de claridad acerca del estado del inmueble, piscinas, 

establecimiento de comercio, lagos y demás elementos que poseía antes del negocio 

jurídico. Y, las condiciones de deterioro, abandono y desamparo en el que 

actualmente se encuentra. Por lo tanto, es conducente, pertinente, necesario y útil 

con relación al proceso. 

3. JOSÉ LUIS OSPINA, identificado con CC. 17.703.446, el cual se puede ubicar a 

través del correo electrónico joseluisospina329@gmail.com o a través del 

suscrito. Su testimonio es fundamental para poner en conocimiento de su 

presidencia las siguientes afirmaciones: 

 

mailto:jarvis.auxiliarou.enfermeria@outlook.com
mailto:aliriovargar08@gmail.com
mailto:joseluisospina329@gmail.com
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- Conversación que tuvieron mis poderdantes con MOISES MONTAÑEZ y él, en 

donde se les expuso que no se podía hacer la hipoteca del inmueble porque 

los documentos que tenían los promitentes vendedores no eran los idóneos,  

- El proceso que iniciaron mis poderdantes para lograr la pertenencia por 

prescripción adquisitiva,  

- Que, en marzo de 2019, mis poderdantes lo buscaron para continuar con el 

proceso de la compraventa, porque ya se había obtenido la sentencia en 

el proceso de pertenencia  

 

 PERICIALES 

1. SOLICITO se DECRETE Y PRACTIQUE INFORME PERICIAL a cargo de una persona 

experta en la materia, el cual podrá ser aportado por el suscrito. O, será un 

auxiliar de la justicia quien haga su respectivo informe para traerlo al proceso, 

con la finalidad de tener un inventario y avalúo del inmueble.  

Se solicita con el fin de tener una certeza de los daños que a la fecha se han 

causado en el inmueble, imputables al demandante, en favor de mis 

poderdantes. y que deberán ser objeto de reparación, restitución o 

indemnización sustitutiva según fuere el caso. 

 

2. DECRETAR y PRACTICAR INFORME PERICIAL a cargo de una persona del área 

administrativa o contable, con el fin de demostrar los ingresos que obtuvo el 

demandante durante los últimos 5 años que ha usufructuado el inmueble. Se 

tendrá como base el Registro Mercantil aportado como medio de prueba. 

Dicho perito, será uno designado de los auxiliares de la justicia, o uno 

contratado por la parte que lo solicita, a consideración del despacho. 

 

V. PRETENSIONES 

Con fundamento en lo contenido en esta contestación, respetuosamente solicitó a 

su digno despacho: 

 

PRINCIPAL 

1. DECLARAR la Nulidad Absoluta del Contrato de Promesa de Compraventa 

suscrito entre el demandante y mis poderdantes el día 15 de enero de 2016, 

conforme a lo expuesto en las excepciones de mérito. En consecuencia, 

 

SECUNDARIAS 

1.1 ORDENAR al demandante MOISES MONTAÑEZ VAQUIRO identificado con 

CC. 17.710.249 inmediatamente la devolución del inmueble en óptimas 

condiciones, restaurando TODOS LOS DAÑOS que se han causado en el 

tiempo que ha sido su tenedor. 

1.2 CONDENAR al demandante MOISES MONTAÑEZ VAQUIRO identificado con 

CC. 17.710.249 A INDEMNIZAR a mis poderdantes por todos los daños 

irreversibles que se han causado sobre el inmueble, conforme al informe 

pericial  

 

2. CONDENAR al demandante MOISES MONTAÑEZ VAQUIRO identificado con CC. 

17.710.249 a PAGAR por concepto de canon de arrendamiento en favor de mis 

poderdantes, desde el 16 de enero del año 2016 y hasta la fecha de entrega 

del inmueble el valor de VEINTI SEIS MILLONES OCHOSCIENTOS MIL PESOS 
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($26.800.000) MCTE. Más los intereses legales. Equivalentes a 67 meses, y cuyo 

canon mensual será la base de $400.000 MCTE.  

 

3. CONDENAR al demandante MOISES MONTAÑEZ VAQUIRO identificado con CC. 

17.710.249 a PAGAR en favor de mis poderdantes todos los FRUTOS CIVILES que 

se hayan obtenido del inmueble y establecimiento de comercio en el periodo 

de 16 de enero de 2016 y hasta la fecha de entrega del inmueble. 

 

4. En caso de, no ser concedida la pretensión N° 2, solicito ORDENAR al 

demandante MOISES MONTAÑEZ VAQUIRO identificado con CC. 17.710.249, a 

PAGAR en favor de mis poderdantes la suma de NUEVE MILLONES DOSCIENTOS 

MIL PESOS (9.200.000) MCTE. Más los intereses legales. Equivalentes a los 23 meses 

que han transcurrido desde noviembre del año 2019, 3 meses después en que 

mis poderdantes obtuvieron el Registro de la propiedad del inmueble, y fecha 

desde la que se encuentra en incumplimiento el demandante. 

 

5. CONDENAR al demandante MOISES MONTAÑEZ VAQUIRO identificado con CC. 

17.710.249 en costas procesales y agencias en derecho.  

 

VI. JURAMENTO ESTIMATORIO 

Los daños que se han causado por el demandante a mis poderdantes, serán las que 

se demuestren en el proceso a través de las pruebas periciales solicitadas por el 

suscrito. Tasando dichos daños por valor de CUARENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 

(45.000.000) MCTE. Más los frutos civiles y cánones de arrendamiento que se han 

generado desde enero del año 2016 hasta que se haga entrega del inmueble.  

VII. NOTIFICACIONES 

La señora KELLY YOHANA ARTUNDUAGA RODRIGUEZ en la Calle 4 # 4-52 B/ El Triunfo – 

Florencia. Celular 318 428 8900. Correo electrónico  kyohana.art@gmail.com 

El señor CESAR AUGUSTO LOPERA LOPEZ en la Calle 21 No. 4A – 05 de Florencia – 

Caquetá. Celular 3117463766. Correo electrónico c.lopera@udla.edu.co 

El suscrito, en la ciudad de Florencia – Caquetá Barrio La Libertad, nomenclatura 

Carrera 4 B # 21 – 26 3er piso. Celular 321 306 0895. Correo electrónico 

ospina.barreradaniel@gmail.com  

Cordial y respetuosamente, 

 

 

Del señor juez, 

 

 

 

DANIEL OSPINA BARRERA 

CC. 1.117.529.128 de Florencia – Caquetá 

T.P. 316288 del H. C.S. de la J. 

mailto:kyohana.art@gmail.com
mailto:c.lopera@udla.edu.co
mailto:ospina.barreradaniel@gmail.com
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